
D. Juan Andrés Gil García,  Portavoz del Grupo Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, al amparo del vigente Reglamento Orgánico y la Legislación en materia de Régimen Local, presenta al Pleno, para su debate y aprobación si procede, la siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El pasado día 14 de Julio durante un acto público de presentación de una plataforma ciudadana cuyo objetivo es evitar la ampliación del puerto de Tarifa se produjeron unas manifestaciones gravísimas por parte del que fue presentado como presidente de dicha plataforma Guillermo Pérez Villalta.


Guillermo Pérez Villalta, artista de fama internacional y Tarifeño de nacimiento, en su larga trayectoria ha sido agasajado y reconocido como hijo predilecto de esta ciudad, además de estar rotulada con su nombre una de las avenidas más importantes de Tarifa, todo ello en justa compensación de esta sociedad por su obra artística y por pasear el nombre de Tarifa en tantos eventos y exposiciones internacionales.


No se puede comprender de una persona con tal formación y capacidad intelectual el que su oposición al proyecto haya derivado en la cantidad de insultos y ofensas en las que ha incurrido en su exposición pública en el acto citado, con palabras como “es que estamos rebosando en mierda. Sobramos gente en el mundo”. También criticó la incultura y el bajo nivel de pensamiento de la sociedad tarifeña de la que dijo “no haber visto jamás una sociedad tan cutre. Solamente la muerte de generaciones han hecho que progrese”. Si ofensivas fueron sus palabras más aún representa la ausencia de disculpas y la defensa que de estas palabras hacen muchos de los que le acompañaron en aquel acto.

El Pleno del ayuntamiento de Tarifa es el órgano soberano y de representación popular que puede y debe tomar cartas en el asunto para dejar las cosas en sus justos términos y defender la dignidad herida de este pueblo, que no pone en entredicho la libertad y la tolerancia en el debate publico sobre este proyecto o cualquier otro, sino que no puede permanecer impasible ante tal agresión y debe dar un mensaje claro a los tarifeños de que los que estamos aquí somos los primeros ofendidos y ejercemos la defensa de nuestro pueblo y nuestra gente.

PROPUESTAS  DE  ACUERDO

1.-El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa se dirige a Don Guillermo Pérez Villalta pidiéndole una rectificación clara y concreta sobre los calificativos de cutre e inculta que ha dirigido a nuestra sociedad, ya que sus palabras han significado una agresión a nuestro orgullo de ser y sentirnos tarifeños, habiendo ligado además el progreso de nuestro pueblo con la muerte de generaciones enteras, siendo esto ultimo una ofensa gravísima a todas las familias tarifeñas que tenemos entre nuestros antecesores a personas que han luchado por Tarifa y por el bienestar de nuestras familias pasadas y presentes y que en ningún caso se merecen que se ligue su desaparición al progreso de nadie, porque su desaparición ha sido solo motivo de dolor para todos nosotros y nunca acicate al progreso, siendo evidente la necesidad de una disculpa sincera por esta cita tan desafortunada.

2.-El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa se reafirma en la admiración que todos sentimos ante la obra de este artista universal y confiamos que su rectificación publica pueda hacer conciliar su categoría artística, con el comportamiento cívico y  el respeto que un hijo predilecto debe a su ciudad y a los que habitamos en ella.


3.-El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa notificará este acuerdo plenario a Guillermo Pérez Villalta para su conocimiento. 

Tarifa, 20 de Julio de 2009
Fdo.- Juan Andrés Gil García

Portavoz Grupo Mpal. Del P. Popular
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